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ACUERDO DE 12 DE MAYO DE 2016 ENTRE LA GERENCIA, LO S SINDICATOS 
CCCOO, SITUMA, FETE-UGT, CGT Y CSIF, EL COMITÉ DE EMPRESA DEL PAS Y 
LA JUNTA DE PAS, POR EL QUE SE ACUERDA SOMETER AL C ONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD PARA SU APROBACIÓN, SI P ROCEDE, EL 
REGLAMENTO POR EL QUE SE ESTABLECE LA INSTRUCCIÓN I NTERNA SOBRE 
HORARIOS, PERMISOS, LICENCIAS Y VACACIONES DEL PERS ONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE MÁL AGA. 

Las partes firmantes del presente documento manifiestan su Acuerdo respecto 
del texto que se acompaña a continuación, que consta de diecisiete páginas 
numeradas de la 1 a la 17, incluida ésta, para someterlo a la aprobación, si 
procede, por parte del Consejo de Gobierno de la Universidad. 

En los términos de lo establecido en la Disposición Transitoria del propio texto, 
las partes firmantes se comprometen a constituir la Comisión de Interpretación y 
Vigilancia (CIVI) de la Instrucción Interna, con las competencias establecidas en 
dicha Disposición, en el plazo máximo de tres meses desde la aprobación de la 
Instrucción. 

En Málaga, a 12 de mayo de 2016. 
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INSTRUCCIÓN INTERNA SOBRE HORARIOS, PERMISOS, LICEN CIAS Y 
VACACIONES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICI OS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. 

El Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) regula en sus artículos 14 y 47 a 51 
los derechos de los empleados públicos en materia de jornada, permisos, licencias y 
vacaciones. 

En ejercicio de su autonomía y potestad de autoorganización, es preciso que la 
Universidad de Málaga regule el desarrollo y adaptación de los citados preceptos 
generales, de tal modo que el ejercicio de los derechos y obligaciones reconocidos al 
PAS queden conciliados con la mejor prestación de los servicios públicos que la 
Universidad debe ofrecer. Se trata, en definitiva, de conseguir la mejor combinación 
entre la mejora de las condiciones de trabajo y la búsqueda de la calidad del servicio 
público, adoptando medidas que, por un lado, favorezcan la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral y, por otro, permitan la recuperación de los derechos perdidos 
por el personal en las normas que en los últimos años los han recortado, al tiempo que 
esas medidas permitan reducir o eliminar el absentismo laboral. 

La presente Instrucción Interna regula la jornada y los horarios de trabajo, de acuerdo 
con las prescripciones legales vigentes, estableciendo el horario laboral y de atención 
al público, de tal modo que dota de una cierta flexibilidad a los diferentes Centros, 
Servicios y Unidades administrativas para fijar con mayor precisión los citados horarios 
de atención al ciudadano. Se regulan y desarrollan los derechos en materia de licencias 
y permisos, y las vacaciones anuales del PAS, todo ello tomando en consideración, para 
cada año, el calendario laboral acordado por el Consejo de Gobierno. 

En materia de horas extraordinarias y servicios prestados fuera de la jornada habitual, 
la Instrucción Interna apuesta decididamente por la disminución y excepcionalidad de 
estas actividades suplementarias, en lógica correspondencia con la decisión de 
coadyuvar a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

Se prevé la constitución, por último, de la Comisión de Interpretación y Vigilancia de la 
Instrucción Interna, órgano que ha de permitir la interpretación y adaptación permanente 
de estas normas. 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Artículo 1. 

La presente Instrucción es de aplicación al Personal de Administración y Servicios (PAS) 
que percibe sus retribuciones con cargo a las correspondientes consignaciones del 
capítulo I de los presupuestos de la Universidad de Málaga. 

Artículo 2.  

La determinación de los días inhábiles, del período de vacaciones obligatorio y de los 
cierres durante los períodos de Semana Santa y Navidad quedarán establecidos para 
cada año por el Calendario Laboral de la Universidad, que será aprobado antes de la 
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finalización de cada año natural por el Consejo de Gobierno, previa negociación de la 
Gerencia con la representación de los empleados públicos. 

TÍTULO I. JORNADA Y HORARIOS DE TRABAJO 

Artículo 3. 

1. El PAS de la Universidad de Málaga desarrollará una jornada de trabajo de 37 
horas y media semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual, 
realizables, con carácter general, de lunes a viernes, de forma continuada, en 
régimen de mañana o tarde y, en el caso de alternancia, ésta será semanal. 

2. Con carácter general, el horario de trabajo será de 7:45 a 15:15 horas en turno 
de mañana y de 14:30 a 22:00 horas en turno de tarde y consistirá en un horario 
dividido en dos partes: 
a) Tiempo de presencia obligatoria: se trata de un periodo de obligada 
concurrencia para todo el personal en su puesto de trabajo consistente en una 
banda fija de cinco horas de obligada asistencia diaria. En concreto, como norma 
general, el periodo de presencia obligatoria en función de los turnos es el 
siguiente: de 9:00 a 14:00 horas (turno de mañana); y de 16:00 a 21:00 (turno de 
tarde). Los empleados y empleadas públicas que tengan su jornada en régimen 
de jornada partida tendrán un tiempo de presencia obligatoria de cinco horas 
diarias, que deberán realizar, con carácter general, entre las 10 y las 13 horas y 
las dos horas de jornada de tarde que en cada caso se establezca. 
b) Tiempo flexible: comprende el resto de la jornada hasta completar las treinta 
y siete horas y media semanales. La recuperación de las horas no trabajadas 
como consecuencia del disfrute de este tiempo se realizará de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la presente Instrucción. Todo el personal podrá 
hacer uso de este tiempo flexible, sin excepción de ningún colectivo, siempre 
que queden atendidas las necesidades del servicio. Las horas no trabajadas en 
los periodos de 7:45 a 9:00 y de 14:00 a 15:15 horas (turno mañana) y de 14:30 
a 16:00 y de 21:00 a 22:00 horas (turno tarde) tendrán el carácter de tiempo 
recuperable. 

3. Las recuperaciones se realizarán en el año natural correspondiente. La parte de 
jornada no realizada sin causa justificada y sin que conste su obligatoria 
recuperación dentro de los tres meses siguientes a la finalización del año, dará 
lugar a la deducción proporcional de haberes. 

4. Excepcionalmente, el saldo positivo que pudiera existir a 31 de diciembre podrá 
ser compensado durante el primer trimestre del año siguiente. 

5. La parte flexible del horario no realizada, así como el tiempo recuperable, podrán 
cumplirse de lunes a viernes entre la apertura y el cierre de los Centros, 
respetando las condiciones más beneficiosas para el personal y las necesidades 
del servicio. 

Artículo 4. 

1. El personal funcionario sujeto al régimen de jornada partida cumplirá su horario 
laboral en los términos que en cada Centro, Servicio o Unidad se determine, 
considerando el horario de atención al público que se establezca en cada caso. 
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El establecimiento de horarios de atención al público se determinará procurando 
dicha atención de modo ininterrumpido, con el fin de garantizar el mejor servicio 
a los estudiantes y demás usuarios que tengan turno de tarde. En todo caso, el 
horario de tarde en los Centros, Servicios y Unidades que lo tengan asignado 
tendrá efecto de lunes a jueves. 

2. La determinación de los horarios de atención al público serán comunicados por 
los Centros, Servicios y Unidades a la Comisión de Interpretación y Vigilancia de 
la presente Instrucción. 

3. Los puestos de trabajo que tengan atribuida la jornada partida serán los que 
estén establecidos con tal carácter en la Relación de Puestos de Trabajo. 

Artículo 5.  

1. Salvo en aquellos casos en que expresamente se establezca, el horario de 
atención al público en los diferentes servicios de la Universidad de Málaga será 
de 9:00 a 14:00 horas para el turno de mañana, y de 16:00 a 21:00 horas para 
el turno de tarde, exceptuando los periodos declarados no lectivos en el 
Calendario académico aprobado por el Consejo de Gobierno, durante los que 
con carácter general se realizará la prestación del servicio en horario de mañana, 
siendo la atención al público de 9:00 a 14:00 horas, y con las excepciones de 
aquellos Centros o servicios que tengan alguna actividad programada para 
dichos días en horario de tarde, determinándose por la Gerencia, a propuesta de 
los responsables de esos Centros o servicios, el personal necesario y el horario 
especial. 

2. En todo caso, y salvo acuerdo en contrario, se garantizará la apertura de los 
centros por las tardes hasta la finalización del período lectivo aprobado por el 
Consejo de Gobierno en cada curso académico. 

3. En el período de Navidad, el PAS  disfrutará de descanso entre los días 24 de 
diciembre y 6 de enero, ambos inclusive; y en Semana Santa, disfrutará de 
descanso los tres días no festivos, además del viernes previo o el lunes posterior, 
estableciéndose turnos en cada Servicio que garanticen la correcta prestación 
de los servicios universitarios. Con carácter general, en Navidad y en Semana 
Santa todos los centros, servicios y unidades de la Universidad permanecerán 
cerrados, salvo los servicios mínimos que la Gerencia establezca. El personal 
afectado por dichos servicios mínimos disfrutará de un número equivalente de 
días de libre disposición, que se sumarán a los que les correspondan 
anualmente. 

4. Con carácter general, todo el personal podrá disfrutar de permiso el día 
correspondiente a la Apertura Oficial del Curso Académico, el de la festividad de 
Santo Tomás de Aquino y el día del correspondiente Patrón. Quienes por 
necesidades del servicio deban trabajar alguno de esos días serán 
compensados con un día adicional, que podrán disfrutar en las condiciones 
establecidas para los permisos contemplados en el apartado anterior. A estos 
efectos, el día 7 de diciembre se considerará no laborable para los Servicios 
Centrales y en aquellos otros que no tengan establecido un día del Patrón. En el 
caso de que el día 7 de diciembre sea festivo o sábado, este permiso se 
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extenderá al primer día hábil anterior al 6 de diciembre o posterior al 8 de 
diciembre. 

5. Los permisos recogidos en los apartados anteriores se generan por la 
participación del empleado público en los programas de fomento de la 
productividad y mejora de los servicios, mediante la certificación de la 
participación activa en el proceso de evaluación del desempeño, con informe de 
la unidad funcional que valore la participación y colaboración en dicho proceso, 
con una valoración global de 105 horas laborables. 

6. El calendario laboral de cada año se negociará en el mes de octubre y se 
aprobará por el Consejo de Gobierno, incluyéndose en el mismo, si procede, los 
períodos de apertura extraordinaria de los Centros o Servicios. 

Artículo 6. 

El PAS disfrutará de una pausa diaria de 30 minutos, que será considerada a todos los 
efectos como de trabajo efectivo, respetando el normal funcionamiento de los servicios.  

Artículo 7. 

A efectos de control horario, se establece la obligación de todo el PAS de fichar a la 
entrada y a la salida del centro de trabajo, tanto al comienzo como al final de la jornada 
diaria. Se excluye de la obligación de fichar la ausencia motivada por la pausa diaria 
regulada en el artículo anterior. Cualquier otra ausencia deberá ser comunicada y 
autorizada por la persona que ostente la responsabilidad del servicio. 

Artículo 8. 

Las ausencias por enfermedad de duración no superior a tres días serán justificadas a 
la persona responsable del servicio correspondiente, acompañándose del volante 
médico o, en caso de no haberse producido asistencia médica, de una declaración 
jurada. En caso de ausencias reiteradas, se podrá recabar por parte de la Universidad 
una inspección médica que determine las causas de las mismas y su procedencia.  
Salvo imposibilidad justificada, deberá comunicarse la ausencia a la persona 
responsable del servicio el mismo día en que se produzca. En todo caso, solo serán 
admisibles dos ausencias de hasta tres días, sin justificación médica, al año. En el caso 
de que se produzcan ausencias adicionales, éstas deducirán, en su caso, los días de 
asuntos propios o –en el caso de haberse agotado- generarán la correspondiente 
deducción de retribuciones, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria a que hubiera 
lugar. 

Artículo 9. 

Toda ausencia por enfermedad superior a tres días será justificada mediante la 
presentación del correspondiente parte de Incapacidad Temporal, en el Registro de la 
Universidad, en el plazo de tres días desde la fecha de la baja médica. Cuando dicha 
situación supere el plazo de siete días, serán entregados los correspondientes partes 
de confirmación de la incapacidad temporal. El Servicio de Personal notificará al jefe del 
servicio correspondiente la presentación del parte de la incapacidad temporal y, a 
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instancias del mismo, los sucesivos partes de confirmación. En los supuestos de 
permiso por maternidad no será necesaria la presentación del parte de confirmación.  

TÍTULO II. PERMISOS Y LICENCIAS. 

Artículo 10. 

El PAS de la Universidad de Málaga tiene derecho a disfrutar de los siguientes permisos: 

1. Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización o intervención 
quirúrgica de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, 
tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y cinco 
días hábiles cuando sea en distinta localidad. Cuando se trate del fallecimiento, 
accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se 
produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta 
localidad. Si la enfermedad grave derivase en terminal, cuando se trate del 
cónyuge, pareja de hecho inscrita o hijo/a del empleado público, éste, previo 
aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración 
mientras subsista la situación hasta un máximo de 15 días, que podrán ampliarse 
a 30, en este último caso sin derecho a retribución. 

2. Por traslado de domicilio, un día. 
3. Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los 

términos que se determinen. 
4. Para concurrir a exámenes oficiales y demás pruebas definitivas de aptitud, 

durante los días de su celebración, acreditando la asistencia a dichos exámenes 
y pruebas mediante certificación de asistencia. 

5. Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al parto por las empleadas públicas embarazadas y, en 
los casos de adopción o acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la 
asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y para la 
realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 
declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. 

6. Por sometimiento de la empleada pública a técnicas de fecundación asistida, por 
el tiempo necesario para su realización. En este supuesto, si para esas 
necesidades se precisa más de un día laborable al mes, la concesión del resto 
dependerá de su compatibilidad con las necesidades del servicio y tendrá 
carácter recuperable o imputable a los permisos por asuntos particulares. En los 
dos supuestos precedentes deberá preavisarse a la Universidad con antelación 
suficiente y presentarse justificación de la necesidad de realización durante la 
jornada de trabajo. 

7. Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de 
ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá 
sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al 
final de la jornada o, en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma 
finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los 
progenitores, en el caso de que ambos trabajen. Igualmente la empleada pública 
podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido 
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que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. Este permiso se 
incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. 

8. Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el empleado 
público tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy 
grave y por el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de un titular de este 
derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción 
se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el plazo máximo 
de un mes. 

9. Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la 
vida familiar y laboral. En el primer caso, el deber ha de estar impuesto por una 
norma, y de su incumplimiento poder derivarse responsabilidad penal, civil o 
administrativa; en el segundo caso, el hecho causante ha de tratarse del ejercicio 
de actividades inexcusables vinculadas directamente al entorno familiar del 
titular del derecho. En todo caso, será requisito inexcusable la justificación de 
una situación de dependencia directa respecto del titular del derecho y que se 
trate de una situación no protegida por los restantes permisos previstos en la 
normativa aplicable. 

10. a) Por asuntos particulares, se concederán seis días al año, en proporción al 
tiempo de servicios efectivos prestados en el mismo, teniéndose en cuenta las 
necesidades del servicio. 
b) Además se concederán dos días adicionales de permiso por asuntos 
particulares desde el día siguiente al del cumplimiento del sexto trienio, 
incrementándose en un día más por cada trienio cumplido a partir del octavo, de 
acuerdo con el siguiente criterio: 
- Antigüedad de 6 trienios: dos días adicionales. 
- Antigüedad de 8 trienios: tres días adicionales. 
- Antigüedad de 9 trienios: cuatro días adicionales. 
- Antigüedad de 10 trienios: cinco días adicionales. 
- Antigüedad de 11 trienios: seis días adicionales. 
- Antigüedad de 12 trienios: siete días adicionales. 
- Antigüedad de 13 trienios: ocho días adicionales. 
- Antigüedad de 14 trienios: nueve días adicionales. 
- Antigüedad de 15 trienios: diez días adicionales. 
- Antigüedad de 16 trienios: once días adicionales. 
 
c) Los días de asuntos particulares podrán ser disfrutados en jornadas completas 
o en su equivalente en horas, dentro de la parte flexible del horario, hasta un 
máximo de cuatro días (treinta horas). 
d) Siempre que las necesidades del servicio lo permitan, los días de permiso por 
asuntos particulares podrán acumularse a los días de vacaciones. 
e) Los días de asuntos particulares que no se hubieren hecho efectivos durante 
el año natural se podrán disfrutar, excepcionalmente, antes del día 1 de marzo 
del año siguiente, hasta un límite máximo de tres. 
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11. Por razón de matrimonio y en las fechas entorno al acto, se disfrutará de una 
licencia por un período de 15 días naturales. A estos efectos, se equipara la 
inscripción como pareja de hecho al matrimonio. 

12. El empleado público que tenga a su cargo personas con discapacidad hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad, podrá disponer de dos horas de 
flexibilidad horaria diaria sobre el horario fijo que corresponda, a fin de conciliar 
los horarios de los centros educativos ordinarios de integración y de educación 
especial, de los centros de habilitación y rehabilitación, de los servicios sociales 
y centros ocupacionales, así como otros centros específicos donde la persona 
con discapacidad reciba atención, con los horarios de los propios puestos de 
trabajo. El empleado público podrá hacer uso del derecho de forma variable 
dentro del horario de obligado cumplimiento, debiendo comunicar a la Gerencia 
esta circunstancia, pudiendo ésta autorizar, con carácter personal y temporal, la 
modificación del horario fijo en un máximo de dos horas por motivos 
directamente relacionados con la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, y en los casos de familias monoparentales. 

Artículo 11. 

El PAS de la Universidad de Málaga que lleve como mínimo un año al servicio de la 
misma, tendrá derecho, si las necesidades del servicio lo permiten, a una licencia no 
retribuida, con una duración mínima de 15 días y máxima de tres meses, no pudiendo 
solicitar tal derecho más de una vez cada dos años, siempre y cuando haya agotado el 
plazo máximo de tal licencia.  

Artículo 12. 

La concesión de los permisos y licencias regulados en el presente Título se encuentran 
genéricamente supeditados al correcto funcionamiento de los servicios de la 
Universidad de Málaga. Todos ellos deberán ser solicitados con antelación suficiente. 
Se entenderán concedidos salvo comunicación en contrario. 

TÍTULO III. PERMISOS POR MOTIVOS DE CONCILIACION DE  LA VIDA PERSONAL, 
FAMILIAR Y LABORAL, POR RAZÓN DE VIOLENCIA DE GÉNER O Y PARA LAS 
VÍCTIMAS DEL TERRORISMO Y SUS FAMILIARES DIRECTOS. 

Artículo 13. 

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes 
condiciones mínimas: 

a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, y 
cuatro semanas ininterrumpidas más adicionales. Este permiso se ampliará en dos 
semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del 
segundo, en los supuestos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a opción de la 
empleada pública siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. 
En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad 
o, en su caso, de la parte que reste de permiso. No obstante lo anterior, y sin perjuicio 
de las seis semanas inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la 
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madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el periodo 
de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte 
determinada e ininterrumpida del periodo de descanso posterior al parto, bien de forma 
simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando 
del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la 
reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad 
temporal. En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los 
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en casos 
de discapacidad del hijo o de parto múltiple. Este permiso podrá disfrutarse a jornada 
completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo permitan. En los 
casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neonato 
deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en 
tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales. Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los 
cursos de formación que convoque la Universidad. 

Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto, la o el empleado público tendrá derecho a 
ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las 
retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta 
un máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones. 

b) Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple: 
tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, y cuatro semanas 
ininterrumpidas más adicionales. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el 
supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido y por cada hijo, a partir del 
segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento múltiple. El cómputo del plazo se 
contará a elección del empleado público, a partir de la decisión administrativa o judicial 
de acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción 
sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute 
de este permiso. En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se 
distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o 
sucesiva, siempre en periodos ininterrumpidos. En los casos de disfrute simultáneo de 
periodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis 
semanas o de las que correspondan en caso de adopción o acogimiento múltiple y de 
discapacidad del menor adoptado o acogido. Este permiso podrá disfrutarse a jornada 
completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades de servicio lo permitan, y en los 
términos que reglamentariamente se determine. Si fuera necesario el desplazamiento 
previo de los progenitores al país de origen del adoptado, en los casos de adopción o 
acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos 
meses de duración, percibiendo durante este periodo exclusivamente las retribuciones 
básicas. Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo 
anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción o 
acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, podrá iniciarse hasta cuatro 
semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento. Durante el disfrute de este permiso se podrá 
participar en los cursos de formación que convoque la Universidad. Los supuestos de 
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adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, previstos en este 
artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o en las Leyes civiles de las 
Comunidades Autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento simple una 
duración no inferior a un año. 

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo: tendrá 
una duración de quince días, a disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la 
fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción. Este permiso es independiente 
del disfrute compartido de los permisos contemplados en los apartados a) y b). 

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el 
disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 
garantizándose la plenitud de derechos económicos de la empleada pública y, en su 
caso, del otro progenitor empleado público, durante todo el periodo de duración del 
permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo 
con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina 
en función del periodo de disfrute del permiso. Los empleados públicos que hayan hecho 
uso del permiso por parto o maternidad, paternidad y adopción o acogimiento tendrán 
derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo 
en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, 
así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que 
hubieran podido tener derecho durante su ausencia. 

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer empleada pública: las faltas 
de asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, 
tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo 
determinen los servicios sociales de atención o de salud según proceda. Asimismo, las 
empleadas públicas víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 
protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de 
la jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo 
de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o 
de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los 
términos que para estos supuestos establezca la Administración Pública competente en 
casa caso. 

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 
empleado público tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes o 
acogedores de carácter preadoptivo o permanente trabajen, a una reducción de la 
jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las 
retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga 
prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento 
continuado, del hijo menor de edad afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas 
o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso 
hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y 
permanente acreditado por el informe del servicio Público de Salud u órgano 
administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria 
concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años. 
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Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter 
preadoptivo o permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias 
necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la condición 
de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad 
Social que les sea de aplicación, el empleado público tendrá derecho a la percepción de 
las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de 
trabajo, siempre que el otro progenitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo o 
permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, no 
cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la 
prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de 
aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la 
consiguiente reducción de retribuciones. Asimismo, en el supuesto de que ambos 
presten servicios en la Universidad, ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por 
razones fundadas en el correcto funcionamiento del servicio.  

f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 
empleados públicos que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de 
la actividad terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, y los 
hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de empleados 
públicos y de víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los 
empleados públicos amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 
22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, 
tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la 
retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del 
horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo 
de trabajo que sean aplicables, en los términos que establezca la Administración 
competente en cada caso. Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo 
en tanto que resulten necesarias para la protección y asistencia social integral de la 
persona a la que se concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción 
terrorista, ya sea por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos 
previstos reglamentariamente. 

g) Los empleados públicos que tengan a su cargo a personas mayores, hijo menores de 
12 años o personas con discapacidad, así como quienes tengan a su cargo directo a un 
familiar con enfermedad grave hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
tendrán derecho a flexibilizar en una hora diaria el horario fijo de la jornada que tengan 
establecida, debiendo éste/a fijar la franja horaria en la cual va a hacer uso del derecho 
junto con la solicitud del mismo. Sólo podrá realizarse al principio o al final del período 
de presencia obligatoria. 

h) Los empleados públicos podrán disfrutar de permiso de asistencia al médico para los 
descendientes en primer grado o, en su caso, a los ascendientes dependientes, 
acompañándoles al médico en aquellos supuestos en los que, por su edad o estado de 
salud, no se valgan por sí mismos para acudir al médico. 
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Artículo 14. 

1. Por razones de guarda legal, quien tenga a su cuidado directo algún menor de 
nueve años o con disminución física, psíquica o sensorial, que no desempeñe 
una actividad retribuida tendrá derecho a una reducción de jornada de un tercio 
o de la mitad de la misma, percibiendo un 80 o un 60 por 100, respectivamente, 
de la totalidad de sus retribuciones tanto básicas como complementarias, con 
inclusión de los trienios. Igual porcentaje se aplicará a las pagas extraordinarias, 
en el caso de que el personal hubiese disfrutado de jornada de trabajo reducida 
en los períodos anteriores al devengo de las citadas pagas. Dicha reducción 
podrá ampliarse por cuidado de un menor de hasta doce años, con la 
correspondiente reducción proporcional de las retribuciones (en el mismo 
porcentaje que la jornada). Los beneficios de flexibilidad horaria y posibilidad de 
reducción de jornada se extenderán hasta la finalización del curso escolar en el 
que el menor cumpla los 9 o 12 años, considerándose que dicha finalización se 
produce el 31 de julio. 

2. Se otorgarán los mismos derechos reconocidos en el segundo de los supuestos 
del párrafo anterior a quien precise encargarse del cuidado directo de persona 
mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con discapacidad que 
no desempeñe actividad retribuida. 

3. Igualmente podrán acogerse a dicho derecho las víctimas de violencia de 
género, previa acreditación en los términos establecidos legalmente. 

Artículo 15. 

1. Para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y en atención 
a la realización de actividad laboral en modalidad de teletrabajo, se concede una 
bolsa de horas a los empleados públicos que permita reducir el horario 
presencial, entre el 1 de julio y el 31 de agosto, en dos horas diarias, de tal modo 
que durante ese período la jornada ordinaria queda establecida en cinco horas 
y media diarias. A estos efectos, la duración del tiempo de presencia obligatoria 
no sufrirá alteración en este período. 

2. Asimismo, y en atención a las mismas causas recogidas en el párrafo anterior, 
se concede una bolsa de 30 horas a los empleados públicos, que podrá aplicarse 
a la reducción en cómputo anual de la jornada de trabajo o a la obtención de un 
máximo de cuatro días, que se sumarán a los reconocidos por asuntos 
particulares regulados en el artículo 10.10 de la presente Instrucción.  

3. Los empleados públicos que estén en edad próxima a la de jubilación podrán 
disfrutar de una reducción gradual de la jornada diaria de trabajo, que se aplicará 
en la parte flexible del horario, sin que pueda afectar al período de presencia 
obligatoria, en función de la siguiente escala: 

a. Empleados públicos con 60 años de edad: media hora de reducción 
horaria. 

b. Empleados públicos con 61 años de edad: una hora de reducción horaria. 
c. Empleados públicos con 62 años de edad: una hora y media de reducción 

horaria. 
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d. Empleados públicos con 63 años de edad; dos horas de reducción 
horaria. 

e. Empleados públicos con 64 o más años de edad: dos horas y media de 
reducción horaria. 

4. En ninguno de los supuestos previstos y regulados en el presente artículo será 
de aplicación la realización de horas extraordinarias o similares reguladas en el 
Título V de la presente Instrucción Interna. 

TÍTULO IV. VACACIONES ANUALES 

Artículo 16. 

El PAS de la Universidad de Málaga disfrutará de vacaciones anuales retribuidas en los 
términos que se regulan en el presente Título. 

Artículo 17. 

1. El PAS tendrá derecho a disfrutar, durante cada año natural, de unas vacaciones 
retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan 
proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor, pudiéndose 
disfrutar en los períodos contemplados en el calendario laboral y en todo caso 
supeditadas a las necesidades del servicio. 

2. A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días 
hábiles los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para 
los horarios especiales. 

3. En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la Administración 
que se indican, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días de vacaciones 
anuales: 

◦ 15 años de servicio: 23 días hábiles 

◦ 20 años de servicio: 24 días hábiles 

◦ 25 años de servicio: 25 días hábiles 

◦ 30 o más años de servicio: 26 días hábiles 
Este derecho se hará efectivo a partir del día natural siguiente al cumplimiento de la 
antigüedad referenciada. 

Artículo 18.  

En ningún caso podrá sustituirse el disfrute de las vacaciones anuales por retribución 
alguna. 

Artículo 19. 

1. Cuando el período de vacaciones previamente fijado o autorizado, y cuyo disfrute 
no se haya iniciado, pueda coincidir en el tiempo con una situación de 
incapacidad temporal, riesgo durante la lactancia, riesgo durante el embarazo o 
con los permisos de maternidad o paternidad o permiso acumulado de lactancia, 
se podrá disfrutar en fecha distinta. 
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2. Cuando las situaciones o permisos indicados en el párrafo anterior impidan 
iniciar el disfrute de las vacaciones dentro del año natural al que correspondan, 
las mismas se podrán disfrutar en año natural distinto. En el supuesto de 
incapacidad temporal, el periodo de vacaciones se podrá disfrutar una vez haya 
finalizado dicha incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de 
dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado. 

3. Si durante el disfrute del período de vacaciones autorizado, sobreviniera el 
permiso de maternidad o paternidad, o una situación de incapacidad temporal, 
el período de vacaciones quedará interrumpido pudiendo disfrutarse el tiempo 
que reste en un período distinto. En el caso de que la duración de los citados 
permisos o de dicha situación impida el disfrute de las vacaciones dentro del año 
natural al que correspondan, las mismas se podrán disfrutar en el año natural 
posterior. 

Artículo 20. 

Al PAS que cese por cualquier motivo en el transcurso del año sin haber disfrutado 
vacaciones, se le abonará la parte proporcional correspondiente. 

TÍTULO V. PRESTACIÓN DE SERVICIOS FUERA DE LA JORNA DA DE TRABAJO 

 Artículo 21. 

1. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo para la percepción del 
complemento de homologación del PAS de las Universidades Públicas 
andaluzas, los trabajadores y trabajadoras tendrán una disponibilidad de 30 
horas anuales fuera de su jornada. En aquellos casos en los que se perciba el 
complemento de mayor dedicación, aquélla se incrementará en 100 horas 
anuales más. Una y otra disponibilidades podrán ser exigibles en los servicios 
prestados entre las 8:00 y las 22:00 horas, de lunes a viernes. 

2. Las horas realizadas en base a las disponibilidades previstas en el número 
anterior serán compensadas a razón de dos horas por cada hora realizadas, a 
disfrutar cuando las necesidades del servicio lo permitan. 

3. Con carácter general queda prohibida la realización de horas extraordinarias. 
4. En aquellos casos en que hayan de prestarse servicios en sábado, domingo o 

festivo, éstos se prestarán, en primer término, de acuerdo con el principio de 
voluntariedad, siendo preferente la elección de los empleados públicos de la 
categoría, centro o unidad en que sean necesarios dichos servicios, y 
estableciéndose turnos rotatorios. 

Artículo 22.  

Se exceptúa de la prohibición contenida en el artículo anterior, relativa a la realización 
de horas extraordinarias, la realización por el empleado público de las horas de carácter 
urgente que sean necesarias, autorizadas expresamente por la Gerencia a propuesta 
de la persona responsable del servicio correspondiente, circunstancia que será puesta 
en conocimiento inmediato del empleado público y del órgano de representación del 
personal correspondiente, Comité de Empresa o Junta de Personal. 
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Artículo 23. 

La realización de horas extraordinarias de carácter urgente se compensará en descanso 
a razón de dos horas por cada hora trabajada. Excepcionalmente, y con autorización 
expresa de la Gerencia, se podrá retribuir la realización de dichas horas cuando se 
justifique el perjuicio claro y evidente para el normal desarrollo de las actividades del 
servicio que supondría el citado descanso, circunstancia que será puesta en 
conocimiento inmediato del empleado público y del órgano de representación 
correspondiente, Comité de Empresa o Junta de Personal. El importe de la gratificación 
en este excepcional caso será de 20 € por cada hora trabajada, una vez descontadas, 
en su caso, las disponibilidades horarias correspondientes al complemento de 
homologación y al percibo, en su caso, del complemento de mayor dedicación. 

Artículo 24. 

Tendrán la consideración de urgentes los siguientes trabajos:  

a. Aquellos que de no realizarse de inmediato impidan el normal desarrollo de la 
docencia, investigación, la actividad académica o la administrativa.  

b. Aquellos que de no realizarse de inmediato puedan producir averías o daños 
graves en edificios, instalaciones o material de la Universidad.  

c. Aquellos que de no realizarse de inmediato puedan producir daños en las 
personas.  

Artículo 25. 

El PAS que fuera de su jornada normal de lunes a viernes preste servicios en sábados, 
domingos o festivos, en los términos expuestos en los artículos anteriores, tendrá 
derecho a una compensación económica por cada uno de estos días trabajados, y/o a 
un día de descanso, de acuerdo con la siguiente tabla: 

- Exceso de jornada ordinaria, de lunes a viernes, entre las 8:00 y las 22:00 horas, 
hasta las 30 horas de disponibilidad horaria general y, en su caso, las 100 horas 
de disponibilidad establecidas en el complemento de mayor dedicación: dos 
horas por cada hora trabajada. 

- Exceso de jornada ordinaria, de lunes a viernes, entre las 8:00 y las 22:00 horas, 
a partir de las 30 horas de disponibilidad horaria general y, en su caso, las 100 
horas de disponibilidad establecidas en el complemento de mayor dedicación: 
dos horas por cada hora trabajada o 20 €/hora, a elección del empleado o 
empleada pública. 

- Exceso de jornada de al menos dos horas, cuando se produzca desplazamiento: 
cantidad fija de 60 € por día. 

- Horas de trabajo realizadas para entidades ajenas a la Universidad de Málaga: 
30 € por hora trabajada, con un mínimo de 90 €. 

- Trabajo en sábado o festivo con un día de descanso, que deberá disfrutarse 
antes del día 1 de marzo del año siguiente: 33,14 €. 

- Trabajo en sábado en horario de mañana sin descanso: 66,31 €. 
- Trabajo en sábado en horario de tarde o festivo sin descanso: 79,58 €. 



  GERENCIA 

Página 16 de 17 

 

 
Artículo 26. 

La realización de trabajos de asistencia y apoyo en inauguraciones, actos de  protocolo, 
exposiciones, ferias, competiciones, exámenes no habituales, actos académicos, 
mudanzas y, en general, actividades que conlleven una jornada superior a la establecida 
en su cómputo diario o semanal, tendrán la consideración de prestación de servicios 
extraordinarios, que serán retribuidos como indemnización por razón del servicio, en 
concepto de asistencias, a razón de 60 €/día o la parte proporcional, en el caso de que 
el tiempo de trabajo no alcance las tres horas diarias. Para su consideración requerirá:  

1º Conocimiento previo y autorización de la Gerencia de la actividad ocasional realizada, 
mediante solicitud de la persona responsable del servicio, en la que conste: 

a. Los medios personales necesarios.  

b. El tiempo de realización del servicio.  

2º Informe del Comité de Empresa y/o Junta de Personal.  

3º Aceptación de la prestación de servicios por parte del personal propuesto.  

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Todas aquellas disposiciones normativas que, pudiendo ser de aplicación al ámbito 
universitario, estableciesen en el ámbito de la Instrucción Interna condiciones más 
favorables para el PAS, podrán incorporarse a la misma, previa negociación de la 
Universidad con los representantes del personal. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Para el disfrute de los derechos establecidos en esta Instrucción Interna, los solicitantes 
deberán acreditar documentalmente que se encuentran en la correspondiente situación 
protegida. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

Las cuantías reconocidas en la presente Instrucción Interna serán actualizadas cada 
año, de conformidad con el Índice General de Precios al Consumo anual. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN  Y VIGILANCIA 

1. En el plazo de tres meses a contar desde la aprobación de la presente 
Instrucción, se constituirá la Comisión de Interpretación y Vigilancia (CIVI) de la 
misma, de composición paritaria, cuyas funciones serán las de interpretación y 
actualización de la Instrucción, así como las de recibir información periódica de 
la aplicación de la misma. 

2. Tras la aprobación de la Instrucción Interna, las partes firmantes del acuerdo de 
aprobación de la presente Instrucción acordarán la composición y funciones de 
la CIVI, que será presidida por la Gerente o persona en quien delegue, y de la 
que formarán parte, además, un representante de cada una de las Secciones 
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Sindicales firmantes del presente acuerdo y un número igual de representantes 
de la Gerencia. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

La presente Instrucción Interna sustituye y deja sin efecto alguno la vigente Instrucción 
por la que se dictan normas sobre jornadas y horarios de trabajo, licencias y vacaciones 
del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Málaga, así como sus 
posteriores modificaciones y todos aquellos pactos o acuerdos que contravengan lo 
dispuesto en la misma. 

DISPOSICIÓN FINAL. 

La presente Instrucción Interna entrará en vigor el día siguiente al de su aprobación por 
el Consejo de Gobierno, y será publicada en el Boletín Oficial de la Universidad de 
Málaga. 

 

 


